
Información general sobre la inversión ARPA 

 

Desde el inicio de la pandemia, se han enviado varias rondas de estipendios a los proveedores de servicios 
de cuidados infantiles. Para recibir un estipendio, los proveedores elegibles deberán haber completado la 
encuesta de ARPA a más tardar el 15 de agosto de 2023. 

Estipendios subsidiados para proveedores de cuidados infantiles 
o Estipendio de $275: la elegibilidad para estos estipendios se basa en los datos de 

inscripción de niños de abril de 2022. Para más información sobre estos estipendios, 
consulte nuestra página web de estipendios subsidiados. 

o Suplementos de tarifa de reembolso de $440 (AB 110): la elegibilidad para estos estipendios se 
basa en los datos de inscripción de niños de abril de 2022. Para más información sobre estos 
estipendios, consulte nuestra página web de estipendios subsidiados. 

o Estipendios de $1,442 (AB 179): la elegibilidad para estos estipendios se basa en los datos de 
inscripción de niños de abril de 2022. Para más información sobre estos estipendios, consulte 
nuestra página web de estipendios subsidiados. 

o Estipendios de $600: los estipendios de $600 por niño salieron en septiembre de 2021 y se 
basaron en los datos de inscripción de marzo de 2021. El CDSS ya no emite estipendios de 
$600 por niño a los proveedores. 

o Estipendios de $525: los estipendios de $525 por niño salieron en junio de 2021 y se basaron en 
los datos de inscripción de noviembre de 2020. El CDSS ya no emite estipendios de $525 por 
niño a los proveedores. 

o Estipendios SB 820: los estipendios SB 820 salieron en noviembre de 2020 y abril de 2021 y se 
basaron en los datos de inscripción de julio de 2020. Para estos estipendios, el monto del 
estipendio por niño se determinó según la tarifa del mercado regional. El CDSS ya no emite 
estipendios SB 820 a los proveedores. 

Estipendio de estabilización con licencia 
Se otorgaron estipendios de estabilización con licencia a todos los proveedores con licencia que tenían 
una licencia vigente al 25 de junio de 2021. El CDSS ya no emite estipendios de estabilización con 
licencia a los proveedores. 

Los estipendios de estabilización con licencia se basaron en la capacidad según la licencia y fueron 
emitidos desde septiembre de 2021 hasta el 30 de agosto de 2022: 

• $3,500 por hogar de cuidados infantiles familiares 
• $3,500 por centro de cuidados infantiles con capacidad para 14 niños o menos 
• $4,000 por centro de cuidados infantiles con una capacidad máxima de 15 a 24 niños 
• $5,000 por centro de cuidados infantiles con una capacidad máxima de 25 a 60 niños 
• $6,500 por centro de cuidados infantiles con una capacidad máxima de más de 60 niños 

Pago de incentivo de licencia 
Los proveedores de hogares de cuidados infantiles familiares que hayan obtenido una licencia a partir 
del 28 de junio de 2021, y que conservaron esa licencia por 12 meses consecutivos, fueron elegibles 
para un pago único de $500 de incentivo de licencia. Los proveedores deberán haber completado sus 
12 meses de servicio para el incentivo de licencia a más tardar el 30 de junio de 2023. Visite nuestra 
Página web de Pagos de Incentivo de Licencia para obtener más información sobre el incentivo de 
licencia. El CDSS ya no emite el pago de incentivo de licencia. 
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Pagos de tarifas suplementarias para proveedores de cuidados infantiles 
familiares 

Pagos únicos: Los proveedores de hogares de cuidados infantiles familiares con licencia activa que 
cuidaron de al menos un niño subsidiado durante tres meses entre mayo y octubre de 2021 fueron 
elegibles para el pago único. Los proveedores que son familiares, amigos y vecinos (es decir, exentos 
de licencia) que cuidaron de al menos un niño subsidiado entre agosto y octubre de 2021 también fueron 
elegibles. El CDSS ya no emite estos pagos únicos. 

Los pagos fueron emitidos en la primavera y el verano de 2022 y variaron de la siguiente manera: 

■ $10,000 – Licencia para proveedor grande 

■ $8,000 – Licencia para proveedor pequeño 

■ $1,500 – Exentos de licencia 

Pagos mensuales (julio a diciembre de 2022): Los proveedores de hogares de cuidados infantiles 
familiares con licencia activa que cuidaron de al menos un niño que recibió cuidados infantiles 
subsidiados por el estado durante tres meses entre septiembre de 2021 y febrero de 2022 fueron 
elegibles para los pagos mensuales. Los proveedores que sean familiares, amigos y vecinos (es decir, 
exentos de licencia) que cuidaron de al menos un niño que recibió cuidados infantiles subsidiados por el 
estado durante los meses de diciembre de 2021, enero de 2022 y febrero de 2022 también fueron 
elegibles. El CDSS ya no emite estos pagos mensuales. 

Los pagos mensuales fueron emitidos desde julio de 2022 hasta diciembre de 2022 por los siguientes 
montos: 

■ $900 – Licencia para proveedor grande 

■ $750 – Licencia para proveedor pequeño 

■ $125 – Exentos de licencia 

Pagos mensuales (enero a junio de 2023): Los proveedores de hogares de cuidados infantiles 
familiares con licencia activa que cuidaron de al menos un niño que recibió cuidados infantiles 
subsidiados por el estado durante tres meses entre marzo de 2022 y agosto de 2022 fueron elegibles 
para los pagos mensuales. Los proveedores que sean familiares, amigos y vecinos (es decir, 
sin licencia) que hayan cuidado de al menos un niño que haya recibido cuidados infantiles subsidiados 
por el estado durante los meses de junio, julio y agosto de 2022 también fueron elegibles. El CDSS ya 
no emite estos pagos mensuales. 

Los montos mensuales fueron emitidos de enero a julio de 2023 por los siguientes montos: 

■ $1,050 – Licencia para proveedor grande 

■ $875 – Licencia para proveedor pequeño 

■ $150 – Exentos de licencia 
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Pagos de tarifas suplementarias para centros de cuidados infantiles 
 

Contratistas de servicio directo 
Los siguientes contratistas son elegibles para un pago único de tarifa suplementaria: 

o Cuidados y desarrollo infantil en general (CCTR) 
o Cuidados y desarrollo infantil para niños migrantes (CMIG) 
o Preescolar del estado de California (CSPP) 
o Servicios de cuidados y desarrollo infantil para niños con discapacidades graves (CHAN) 

En consulta con la Legislatura, el CDE y el CDSS determinaron que los fondos asignados para 
suplementos de tarifas de reembolso de proveedores de servicios directos eran suficientes para 
financiar la diferencia entre las tarifas de reembolso a partir del 1° de enero de 2022 y el financiamiento 
equivalente al percentil 85 de la encuesta RMR de 2018. 
Los pagos únicos de suma global se entregarán a los contratistas de cuidado y desarrollo infantil de 
servicio directo según las categorías de reembolso por debajo del equivalente al percentil 85 de la 
encuesta RMR de 2018. Para obtener más información sobre estos pagos, visite nuestra página web de 
pagos de tarifas suplementarias. 
 
El CDSS ya no emite estos pagos. 

Centros de cuidados infantiles privados que aceptan vales de subsidio 

SB 115 asignó fondos para proporcionar suplementos de tarifa de reembolso temporal a centros de 
cuidados infantiles con licencia que aceptan vales de subsidio para los siguientes programas: 

• CalWORKs Etapa uno, Etapa dos (C2AP) y Etapa tres (C3AP) 

• Programas de pago alternativo de California (CAPP) 

• Programa de pago alternativo para migrantes de California (CMAP) 

• Programa puente de cuidado infantil de emergencia para niños de crianza (Programa 
Bridge) 

Los pagos únicos de suma global fueron emitidos en el invierno de 2023 a los centros de cuidados 
infantiles con licencia que atendieron a niños inscritos en programas de cuidado y desarrollo infantil 
basados en vales en octubre de 2021. 

Los montos de los pagos se calcularon en función de la cantidad de niños atendidos en ese mes, a entre 
$700 y $1,031 por niño, dependiendo de la región. Las regiones se identifican como Norte, Área de la 
Bahía, Central, Los Ángeles o Sur. 

Para obtener más información sobre estos pagos, visite nuestra página web de pagos de tarifas 
suplementarias. 

El CDSS ya no emite estos pagos. 

 

https://cdss.ca.gov/inforesources/child-care-and-development/supplemental-rate-payments
https://cdss.ca.gov/inforesources/child-care-and-development/supplemental-rate-payments
https://cdss.ca.gov/inforesources/child-care-and-development/supplemental-rate-payments
https://cdss.ca.gov/inforesources/child-care-and-development/supplemental-rate-payments

